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SONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

"REPRESENTACIONES Y 
  

DISTRIBUCION DAT O 

  

  

CIA JLITDA." 
  

  

POR Y 200,000, oo 
  

  

  

  de Julio de mil novecientos setenta y sel a, ante m:. el Notaria, deter 

Ulpiazo Gaybor Mora, comperecen: Los señores Galo Dávalos Fernán 
  

dex S:Ivador, casado, José Alouso Icbar ¿ubar, casado y Andfos 
  

Modrigo Totar, casado, todos por sus propia derechos, lea compa- 
  

recientes son ecuatorianos, mayoras de edad, domiciliados en es- 
  

te cludas, 2 quienes conosco de que dey ie; y, dicea: que slewsa a 
  

escritora pública la minuta quo me entregas, cuyo tesor es el si- 
  

guiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvaso lasortas en el Regletro 
  

de Escrituras Públicas de mayor cuantía a su cargo, usa arzregla- 
  

de de conformidad con las siguientes estipulaciones, - PRIMERA 
  

COMPARECIENTES,- Intervienen en la celebración de esta 
  

escrituza los señores Galo Dávalos Ferníades Salvador, José Alenso 
  

Tobar Tobar y Andrés Rodrigo Tobar, tedos por sus propios dere» 
  

h 

chos. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en Quito, 
  

na 
Q 

A 

» x 

] 21 UN 
* 

>. casados y legalmente capécos.-SEGUNDO.- CONSTITUCION 
  

DE LA SOCIEDAD, - Los señores Galo Dávales Forafados 
  

Sal gor, Jesá .Lomso Tobar Tobar y András Ral rigo Tobar, de- 
  

Xx 
claras su voluaiad de constitulr, como en electo constituyen, una 
  

260 

sociedad de Responsabilida d Limitada, de conformidad con las 
  

27 

regulaciones y estipulaciones contenidas en los Estatatos que a con- 
      timuación so declaran y que se entiende iorman parte integrante
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PRIMERO ,- CONSTITUCION, DENOMINACION, DO- 

-TERCERA. -CAPITULO 

MICILIO, OBJETO, PLAZO, - ARTICULO PRIMERO, 
  

Sa conetituyo en la presento fecha una Sociedad de Responsabilidad 
  

Limitada que seygogirá peor la Ley de Compañías, el Código de Co- 
  

morcio y estes Estatutos. - ARTICULO SEGUNDO, »La Compa» 
  

sí sedenomivaré REPRESENTACION Y DISTRIBUCION "BATOR” 
  

  

CIA, LTBA,- ARTICULO TERCERO,- El domicilio de la 
  

Compañía es la ciudad de Quito, estando facultada para establecer 
  

Sucursales, Agencias y Oficinas en cualquier cladad de la Repúbli- 
  

ca o en el extertor. - ARDCEULO CUARTO, Lx ebjato de la 
  

Compañía es la importación, exportación, distribución , Agencias, 
  

Ropresentaciones y Diatribución de vehiculos y Repuestos automo- 
  

erícos. ARTICULO QUINTO, -/El plano de duración de la Com- 
  

pañía es de ciacuenta años, contados desde la lecha de inscripeión 
  

de esta escritara en el Registro Mercantil, - La Junta General de 
  

So cios podrá acordar la ampliación e reducción de este plana, 
    

de conformidad con la Loy. - CAPITULO SEGUNDO, -CAPITAL 
  

PARTES SOCIALES. -RESPONSASILIDAD. - CESIÓN | 
  

DE LAS PARTES, - AMORTIZACION, -ARTICULO SEX 
  

TO, - Il capital de la Compañía es de doscientos mil sueros (Y 
  

  

200, 000, ce) dividido en doscientas participaciones iguales e indi- 
  

vinibles de un mil anecres cada una, - El capital y las participaciones 
  

se hallan pagados al memento de la constitución en un cincuenta por 
  

a ca Pertenece al señor Galo Dívalos Feraándes Salvador 
  

clon participaciones al señor José Alonso fobar Tobar, cinghenta 
  

participaciones; y, al señor András Rodrigo Tobar, cincuenta par- 
      tiaisacianss ¡LAR TICULO SEPTIMO. -La Responsabilidad de
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Visa 

los sacios queda limitada al valor de sus aportes. - Pxrra que los ao. 
  

elos ceder 307 participaciones, asIconio pera l1 adición de nuevos 
  

socios, se requerifá sí acuerdo de la upauim dad del envital social, 
  

Jan TIGULO OCTAVO. - La Junta Gereral podrá acordar y regla- 
  

mentard en es ceso, las amortizaciones de las partes sociutes de a- 
  

cuerdo a la Ley. CAPITULO TERCERO, - DERECHOS Y 
  

OBLIGACIONES DE 103 SOCIOS .- ARTICULO NOV ENG 
  

Son derachos y obiigacionas de lox sucion les señalados eu la Ley 
  

de Compaiías y er estos estatutos. ¿CA PITULO CUAETO,- 
  

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO 
  

DECIMO, - La Administración y representación de la Compeñik _ 
o e s A men 

    

  

compete a la Junta Goneral, al Presidente y al Gerente. da RTICU_ 
RAMAS TR a o Pace   

  

  

LO DECIMO PRIMERO,- La Junta General es el órgano 
  

supremo de la Compeliíh, Se reunirá en primera convocatoria con 
  

pués de la ralrad del capital social, - Sus acuerdos se tomerán 
  

por mayorih de votos del cayital concurrente, - En las Juntas cada 
  

participación tisme derecho a un vezo. - A falta de acuerdo en la 
  

primers seunión por delecto de la mayoría requerida, 30 COnve- 
  

car8 2 una segunda que ss reunirá con el número de socios preson- 
  

A Lun. S la que el aeunrúo podst tomares por simple mayormZa B- 

  

AMEULO DECIMO SBGUNDO.- Son atribuciones de la Jun- 
  

Ne General, las señaladas en el - rtfenio clenco doce de la Ley de com- 
  

poñías y las que le asignan eston estatutos. -AÁRTICULO DECI- 
  

MO TERCERO. -» Las Junta General sorá sosvocada por el Ge- 
  

rente, en uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciu» 
  

des, con ocho dis de anticipación por lo monos al fijado para la rea- 
  

nión, salvo lo dispuesto en el Artículo doscientas setenta y tres 
    de iu Ley de Compañias y en constituirá de conformidad con las   

034
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proseripciones establecidas en los Artículos ciento dies y ciento trece 
  

de la Ley de Compsññas.- ARTIGULO DECIMO CUARTO, - 
  

La Junta General de socios estará Presidida por ol Prosicente de 
  

ta Competia, actuando ás Secretario el G:renie, - a falta de Pru- 
  

sidente haré sus váéces uno ad-hue norobrádo pos la Juata, - Ly las 
  

reuniones, resoluciones, eicatera, «e seuiarán actas que sería 
  

ausorisades pos ins firmas del Frevidanie y Guronte=Secratazio. 
  

Al Gerente le reemplazará el Subyerante .ZA RTICULO DECIMU 
  

QUIN1IO,- :i Frosidanie será nomabrado por ia Junta tseneral, 
  

Son sus debe ys y <pribuciones: a) cupervigilar la marcha de todos 
  

les nogecia aucialos; b) 3 áirmar en unión del tierarte, los docu- 
  

menos que obliguan a la Compatía por operaciones que excedan 
  

ladividusimente de cion mil eneras, sia perjuicio de lo estableci- 
  

do en el Artienio décimo cegundo de la Ley de Compañias ; y, <) 
  

Planear con ol Gerente ion segucios de juterás paza la Compañib, - 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO. /5 Gerente, será el Aámints- 
  

trador de la Compatíh y tendrá la representación judicial y amira- 
  

judicial de la :nisma, - Será nombrado poz la Junta Gúenszal de 5e- 
  

cios, durará dos años en sus fusciones y poñsá ses indefinidamen- 
  

te raelegido, - Será respossable del movimienio económico de la 
  

Cozapañila y nomirrará uu el Visto Buenas del Predidenia, un subge- 
  

rento, quien ¿odrá tener una o algunas de las facultades del Geren- 
  

te, pero que, Yu todokaso, actuará bajo la responsabilidad de ús- 
  

ze. - $e encurgará de la formulación de pedidos, tramitación de 
  

permisos de imporiación y más gestiones de carácter admisistra- 
  

tivo. - Formularí ol Presupuesto de gastos, que será aprobado anual- | 
  

mente por la Junta. - Informará Gllsvalmente a la Junia Goneral de so- 

      A A E AI IS E AAA AER TAS
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negoctos.- *¿bligará a la Compare cr aperaciona: individuales 
  

hasta por la cuna do clen ul sueros, y las que excedan de esta 
  

suma necesariamente requerirán de la intervención conjunta del 
  

Preridsnte, sio perjuicio de lo estabienido en el Artfcuto décimo 
  

segundo de la ay de Conpartas, - Tn Ar, el Gorsnta estará somo- 
  

tido 2 da respansabllidad, coligacionas y airibucion+sque sea deter- 
  

aendann en los Artículos uldnto discislate y siguientes de in Ley de 
  

Compas, ARTICULO DECIMO SEPTIMO, - Sí el 
  

oaémero de socios de la Cor. pañía llegaro 2 més de fins, se erga- 
  

niserá por disposiciór de la Jonix, an Consejo de Vigllarcia, 
  

de conformidad cos las dispovdciones de la Loy respectiva, Miene 
  

tras ante, la Junta General, será el único orgazis io fineantiza- 
  

des dada Compare ¿CA PTU ELO COUINTO, - DISOLUGCION 
  

YT LIQUIDACIOHN, - ARTICULO DECIMO OCTAVO, 
  

La Compatís se disolvará por as causas sedcladas en la Ley.; 
  

a caso áde Liquidación al Gorente coudrá los deharos y atribucias 
  

nes docssrminadas en la ".ey par» los lMounidaderes. -CÁPITULO 
  

SEXTO, -DISPORICIONE: (RANSITORISS., - ARM CULO 
  

DECIMO NOVENO, y que se reana la primera Junta Ge- 
  

nera! de ecetos y una ves . que e quede parfeccionada la constitución 
  

24 

25 

28 

27 

NN ac la Somprálbo, oirá Cásub Presidente y Geren.e, lus señores 
  

HA 

NE ln Dávalos + exagados Salvador y Lidia Redrigo Tobar, respet- 
o e 
    

unante y el scúer “Afya lor queda: ¿uto-izarlo, expregamnenta para 
  

sora todes los vráu.ltos necosarios para el perfaceinramiento 
  

de esta escritura y convocar a la próxima Justa Gorsral de socios. 
  

Los aormbramientos da los safiore: Prexmidente y Goren*o, serán las- 
  

cxiivs en el Begisiro Aercunil, - Usted, sofor Notario, se servirá 
      agrezar las dennás c£fasulas de estilo para la plena valices de la
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presente escritura de Constitución de la Sociedad de Responsabilidad 
  

Limitada que queda indicada anteriormente, eta misuta está iirzonua 
  

por el doctor ¿ago Avilés £., Matrícula aúmero seiscientos treinta 
  

y tiago. - asta aquí la minuta, - Para el viergamiento de la presenis 
  

escritura se ebservaros los preceptos iegales cul unio; y, leida ue 
  

las tus integramente a los compareciontes por ami el sioteglo, se ru- 
  

tificen y firmas conmigo en unidad de acto, ua tedo lo que doy ía. - 
  

£) Galo iMvalos + ergández salvador, cfávie de idexiidad, cero cero 
  

cuarenta cuatrocientos diociusevo. - ¿) acirés Sodrigo Tobar Tibar, 
  

. €ódula de identioná divcisieio-cero diocisols serena y cinco. - ) José 

  

Alo:rsuo Tetar, vcógula de Ientión2 diez-nero corn treipta y elaco irezo 

  

Ciomtos sesenta y cinco, - 1) E: Notardo, doztor U, Geyher Mora, - 

  

BANCO FSOLANDES UMIDO, - SERTIFICACION .- 
  

Quito, ocho de julio de mii soved cotos setenta y seis. -El Banco 110- 
  

landés Usido 5,A. Sorursal en Culto, Certifica bubux dado apertura 
  

ex sus Libros a la cuesta de latogración de Cuplinl Ja REPRASEi:- 
  

TACIÓN Y DISTRIBUCION Bá ccl Ció. LIZA, sompatía que 
  

está en formación, con us depósito inicial de elon mil sueres (3: 
  

100, 00f,09) clecmedo por pario de 123 siguientes personas: 
  

(SEÑOR GALO DAVALOS Faahanidos Se LVADOA 56.006, 00 
  

V SENOR JOSL ALONSO TUBAB LOBAR 25,600,006 
  

|¡BEÑOR ANDRES E, TOBAL o 25. 690, 90 
  

i014L DPI TA dde ccorrasoncrnsronsmrasraos <» 400, 040, oe 

  

Esta cantidad será mantenida por el Danco hasta cuando fivalicun lus 
  

teám tes proviates para la constitución de las Compatilas de huspensa. 
  

bálidad ¿Limitada y los representados legales de REPRESIENTACION 
  

Y DISTRIBUCION DATOR Claá, ¿DA,, vos proseuten copias de la 
    escritura de constitación de la Compañia y de sus respectivas aciós  
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de poxesión, debléanente inscritas eo ! Registre o roca yil, así como 
  

Vr 

también la autorización otorpada por la Moorimendenzia de Co 
  

la presente cortificación no es negoctahlo y 45 la em te solamente 
  

para lor efectos dotermircaidos se la Lay de Compuestas. en cuanto 
  

ss refiere a la integración de onpital «octal, - Mur aporvameste, > 
  

  

BANCO HOLANDES 7IDO, Sucercs! en CUnisa,- Testado: "Tobar". - 

No Corre. e 
  Y7 
  

LE 
ys | 
  

Se otor Gta uy oe on Te der loco "Tero tota € UARTA 
  

Copla Certificado en los misicos luar y fogha de sv <elebrad Un. 
2? o 7 
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Son <cta "echa quela inscrita la tesolución 32 Y, - 1731 del Señor “uperi n- 
  

tendente in Comoufas del couvador de 29 de mlío de 1,976, bajo el 02 619 
  ll 

del 00 svo "ercantil, Tomo 107 . Sueda nrcrivada la “egunda copia corti?i + 
  

o 5 E lo la «“oritura Pública 22 “Constitución le la compañía le “erponsebili 
  

dad lLivitala dlJenomirada “ RIPRISBTACION Y DIST BOSTON" ( DATOR STA. Ta) 
  

celebraia -1 3 de Julio de 1.976,unts el Votarlo le este Zantón 3r. Ulpimo 
  

Gabor ora .- eda así cum imisnto a lo dispuesto en el artículo Juarto 
  

de la citada ?erolución de conforidal a lo establecido en el negictim (fi- 
  

" 
cial 878 "2 3 "3 igosto de 1,975 .- le motó y el “ejertorio, ba o el “Lea 
  

pa. 7 2) 2 ui na diaz y siste de 1osto de mil novecientos netenta y seis 
  

ñ so 

s - 
  

  
A 

  

Aa rzi 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


